
La Razón de México

Sección: Utilitaria Página: 19

2023-02-04 03:37:48 501 cm2 $107,643.83 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AM

a PORMÓNICAGARZA monica.garzarazon.mxTwitter:Gmonicagarzag

 

LOSOBRECOGEDOR deaviolenciaácidaenMéxico,esquetodosloscasosdocumentadosestánenlaimpunidad,sinsentenciasyconsobrevivientesaterradas,
revictimizadasporlasinstitucionesdejusticiaymuchasencondicióndedesplazamientoforzado.Esanivelfederalquedeberíadeestarsediscutiendo¿cómoprevenir?

MUJER CONTRA MUJER.
VIOLENCIA LEGISLATIVA

2 mujeres asesinadas, es el saldo del primer mes de
este 2023 en Jalisco, donde las últimas dos víctimas

fueron atacadas al interior del Ministerio Público estatal de

Poncitlán.
Liliana tenía 45 años, su hija Alondra 21

y juntas habían ido a denunciar violencia

familiar en contra de la joven. No pasaron
ni media hora en la agencia cuando un su-

jeto entró, les disparó a quemarropa, las
mató y huyó sin ser detenido.

Peor escenario imposible. La ineptitud
institucional en toda su expresión, violen-

cia e inseguridad.

“Fue tan rápida la agresión que no se le

pudo neutralizar”, dijo el fiscal del estado,
Luis Joaquín Méndez, desde el lugar de
unos hechos tan inverosímiles como re-
veladores: Dos mujeres asesinadas al inte-

rior de la oficina encargada de investigar y

perseguir los delitos.

El responsable fue aprehendido un día
después en un fraccionamiento de Tepic,
Nayarit, pero no hubo ningún detenido
más, porque la ineptitud y la omisión no
alcanzan a ser delito, aunque las víctimas

terminen muertas y las autoridades —ahí

presentes— mirando al techo.
Como sea, el patrón se repite 10 veces

al día en este México. Desde 2012, 10 mil
mujeres han sido violentamente asesina-

pasado en el Estado de México, donde la
Fiscalía General del Estado canceló un

acto de disculpa pública para cuatro fa-
milias de víctimas de feminicidio, donde

antes, también fue denunciada la desa-
parición de Ana Sosa, María Antonia Már-

quez, Laura Velázquez Florencio, Laura
Curiel y Lidia Florencio.

El mismo mes pero en Morelos, la Fis-
calía de la entidad revictimizó a Ariadna

Fernanda López Díaz, cuyo cuerpo fue en-
contrado sin vida en la carretera México-

Cuernavaca y la primera versión emitida

por aquella dependencia, fue que la víc-

tima había ingerido alcohol, provocándo-
se una “congestión etílica mortal” y una

“broncoaspiración”.
Versión que fue desmentida por videos

contundentes, obtenidos por autoridades
de la Ciudad de México; pero fue una

mujer, Fabiola García Betanzos, titular de

la Fiscalía Especializada para la Investi-

gación y Persecución de Feminicidio de
Morelos, quien insistió en no investigar la
muerte de la joven como feminicidio.

Pero también existe la violencia ins-

titucional pasiva, perpetrada por otro

perfil de mujeres y con especial cuidado
me referiré a lo ocurrido esta semana en

el Congreso de la Ciudad de México, que

ha garantizado que las muertes violentas

de ellas, sean investigadas con perspecti-
va de género y juzgadas en consecuencia.

La impunidad impera.
El ejemplo más cercano lo encuentro

en el hecho tuvo en noviembre

Carmen, si Annie, si Elisa— en una polémi-

ca estéril e injusta para las víctimas.
Las volvieron a victimizar, en una ba-

talla partidista que se antoja animada más
por circunstancias electorales, donde las
bancadas tomaron como parque político

una tragedia que destruye vidas de verdad.

Fue inescrupuloso.
Desvirtuaron una causa que es, no

solo legítima, sino necesaria, por ser un

asunto de justicia que merece solidaridad,
complicidad y alianzas, no rivalidades

mezquinas.

reunió a víctimas de feminicidio en grado

de tentativa por ataques con ácido.

La intención era presentar y discutir la

“Ley Malena” con la presencia de sobrevi-

vientes de ataques con ácido, que sensibi-

lizarana los legisladores de la gravedad de
ese delito.

El tema fue tan mal administrado por

las organizadoras, que las víctimas termi-
naron enfrentadas entre ellas y discutien-

do más el nombre de la ley -si Malena, si
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hacerse capital político para competir en
una tribuna, de donde lo único que de-

bería de salir es una ley que prevenga ese
tipo de violencia, lo mismo para hombres

que para mujeres, porque potenciales víc-
timas somos todos.

Lo sobrecogedor de la violencia ácida

en México, es que todos los casos docu-

mentados están en la impunidad, sin sen-

tencias y con sobrevivientes que viven
aterradas, revictimizadas por las institu-
ciones de justicia y muchas en condición

de desplazamiento forzado.
Es a nivel federal que debería de estar-

se discutiendo ¿cómo prevenir ese delito?,
empezando por regular la venta de las
sustancias corrosivas y obligando al sec-
tor salud a profesionalizar a más personal

para atender este tipo de emergencias, en

 
RETRATOS de Liliana y Alondra, en su velorio.
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